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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO NUEVE

Bogotá, DC., veintiuno (21) de septiembre de dos mil cinco (2005).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Nueve, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar, en primer lugar,  las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:     

T-1186412 al T-1189642



T-1189644 al T-1191039



T-1191041 al T-1191199



T-1191201 al T-1191403



T-1191405 al T-1191442



T-1191444 al T-1192003



T-1192005 al T-1192329



T-1192331 al T-1194139



T-1194141 al T-1195211



T-1195213 al T-1196002



T-1196004 al T-1196311
En segundo lugar, la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente al expediente dejado de estudiar por la Sala 8 de Selección pese a haber sido presentada en oportunidad:

T-1143962
BITAR BELTRÁN GEMA
R E S U E L V E N

PRIMERO: NO ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes al siguiente expediente: 

T-1143962
BITAR BELTRÁN GEMA

SEGUNDO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1187289
actor:
CASTILLO ALFONSO JAIME ERNESTO

T-1187174
actor:
SANDOVAL DE DELGADO BELSY YANETH

T-1187987
actor:
PIMIENTA NARVAEZ MARILUZ

T-1188618
actor:
GIRALDO JARAMILLO NANCI

T-1188715
actor:
ESTEVEZ MARIN MARTHA LUCIA

T-1189724
actor:
IBARRA MONTOYA ORLANDO ANTONIO

T-1190576
actor:
DITTA RIPOLL XIOMARA MARGARITA

T-1190810
actor:
PORTILLO SOLARTE MARIA PAULINA

T-1191015
actor:
CAPARROSO SARMIENTO LILIA

T-1191023
actor:
ROSALES LLANOS DILIA

T-1193437
actor:
ORTIZ AGUDELO HORACIO

T-1193737
actor:
RUGE CARLOS EFRAIN

T-1194489
actor:
CARDONA CASTRILLON LUZ ANGELA

T-1195158
actor:
CABRERA REITA ORLANDO ALFREDO

T-1195182
actor:
CAMPEON TREJOS SIGIFREDO DE JESÚS

T-1195511
actor:
ANGULO MEJIA HELLEN ANYELA

T-1195885
actor:
RAMÍREZ SALINAS CLAUDIA

TERCERO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintiuno (21) de septiembre de dos mil cinco (2005) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

CUARTO: ACUMULAR los siguientes expedientes, en razón de la materia, para que sean fallados en una misma providencia, si así se considera:

Al expediente T-1188618, los expedientes T-1188715 y T-1191023.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1187174
actor:
SANDOVAL DE DELGADO BELSY YANETH

T-1194489
actor:
CARDONA CASTRILLON LUZ ANGELA

MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1188618
actor:
GIRALDO JARAMILLO NANCI

T-1188715
actor:
ESTEVEZ MARIN MARTHA LUCIA

T-1190810
actor:
PORTILLO SOLARTE MARIA PAULINA

T-1191023
actor:
ROSALES LLANOS DILIA
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1189724
actor:
IBARRA MONTOYA ORLANDO ANTONIO

T-1195885
actor:
RAMÍREZ SALINAS CLAUDIA
MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1187987
actor:
PIMIENTA NARVAEZ MARILUZ

T-1190576
actor:
DITTA RIPOLL XIOMARA MARGARITA
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1195158
actor:
CABRERA REITA ORLANDO ALFREDO

T-1195511
actor:
ANGULO MEJIA HELLEN ANYELA

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1191015
actor:
CAPARROSO SARMIENTO LILIA

T-1193437
actor:
ORTIZ AGUDELO HORACIO

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1193737
actor:
RUGE CARLOS EFRAIN
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1187289
actor:
CASTILLO ALFONSO JAIME ERNESTO

MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1195182
actor:
CAMPEON TREJOS SIGIFREDO DE JESÚS
SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTES los recursos de apelación y reposición, correspondientes respectivamente a los expedientes T-1167407 (ESTANISLAO ARIZA SUAREZ) y T-1163640 (CARLOS FIGUEREDO ROJAS), interpuestos contra el auto proferido por la Sala de Selección No. 8 de 26 de agosto de 2005. 
OCTAVO: Como quiera que  el Juzgado 5 Civil Municipal de Popayán –Cauca dilató excesivamente el envío de los procesos de tutela correspondientes a los expedientes No. T-1193452, T-1193453, T-1193454, T-1193455, T-1193456 y T-1195014 para su eventual revisión  por parte de la Corte Constitucional, REMITIR, por la Secretaría General de esta Corporación, copia del presente auto a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Popayán para que establezca la posible responsabilidad disciplinaria que pueda recaer en los funcionarios del despacho en mención.
NOVENO:  ORDENAR  la devolución, por intermedio de la Secretaría General de esta Corporación, de los expedientes T-1179271 y T-1189200 a los despachos judiciales que conocieron las demandas de tutela en primera instancia, con el fin de que ahí se dé trámite a la impugnación, por haberse omitido según los actores.

DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAUJO RENTERIA

Magistrado

ALFREDO BELTRÁN SIERRA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
